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Artículo de oficio.

(Número 446.) 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Parte telegráfico de Mahon recibido á las diez y media de esta mañana.
Mahon 14- á las diez de la mañana.—El alcalde de Mahon al Sr. Gobernador de 

la provincia.—En Mahon se han observado algunos cases de cólera-morbo esporádico. 
Parle de Andraitx á las siete de la noche de ayer recibido esta mañana.

La fallecida pertenece á la existencia anterior.-Andraitx 14 de setiembre de 1854.-Bernardo Alemañy 
lie dispuesto se inserte en los periódicos de esta capital para conocimiento Gol 

público. Palma 15 de setiembre de 1854.—José Miguel Frías.

Estadística diaria He los enfermos y fallecidos y de las clases de enfermedades reinantes^»n este! distnto municipal.

Clasificación
Acometidos 

en el dia Existencia TOTALES. CURADOS. MUERTOS. QUEDAN
de las enfermedades. de la fecha. del anterior.

Var. Hem.
existentes.

Far. Hem. Var. IIem. Far. Hem. Iar. Hem. var. Hem.
- , — ■ ■ - - —

Cólera-morbo.................... . » » 1 » 1 » »
1

» » » 1
6 
iCalenturas intermitentes. . . )> » 5 7 5 7 2 » » 3

Uemolloicas......................... . » » » 1 n 1 * » » » y i 
i

Gastritis. . . . :.............. . * '1 » » » 1 > » D x> y i
5)

Gástricas.............................. . » » » 3 3 * » » 1 »
1

Cislisis................................. . » » JO 1 » 1 y » » » L

Tisis..................................... . » » 1 » 1 * » » » y 1 »

Vermes............................... 1 » » » 1 )) » » 1

Totales . . . ,. » 2 6 13 6 15 2 1 » 4 4 13
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(Número íil.)

Subsecretaría.—Negociado 2.°—En la Gaceta 
de Madrid número 604, de 27 de agosto último, 
se halla inserta la circular que dice asi:

La necesidad cada dia mas imperiosa de que 
no continúe por una parte residiendo en los do
minios españoles la Reina Madre Doña María 
Cristina de Borbon, y de que se aseguren por 
otra las responsabilidades á que haya podido dar 
lugar en cualquier tiempo su conducta, ha obli
gado al Consejo de Ministros á meditar con el 
debido detenimiento la resolución que debería 
darse á un asunto en el que se mezclan los in
tereses nacionales y el decoro de la dinastía. 
Bien examinadas y pesadas estas consideracio
nes, el Consejo de Ministros ha resuello: • .

1 .° Que se suspenda el pago de la pensión 
que las Cortes de 1845 señalaron á la Reina Ma- . 
are, hasta que una nueva decisión de las Cor
tes constituyentes acuerde lo oportuno en esta 
materia.

2 .° Que se detengan y pongan en segundad 
todos los bienes que á la expresada Señora y su 
familia correspondan en, España, hasta que re
caiga la antedicha decisión, y con el objeto de 
responder á cualesquiera cargos que en las mis
mas Cortes se formulen v estimen.

Y 3.° Que la mencionada Señora, acompa
ñada de su familia, salga inmediatamente del 
Reino, al que no volverá, para aguardar tam
bién la resolución de las Corles respecto á su 
residencia futura. ,

Lo que participamos á V. S. á fin de que lo 
haga circular, y concurra si es necesario a su 
cumplimiento y ejecución.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de agosto de <854.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, El Duque de la Victoria.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.—L 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.—E 
Ministro de Gracia y Justicia, José Alonso—El 
Ministro de Hacienda, José Manuel de Colla
do.—El Ministro de Marina, José Allende de Sa- 
lazar.—El ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.—El Ministro de Fomento, Francisco 
de Lujan.—Sr. Gobernador de la provincia.de.....

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial para conocimiento de los habitantes de esta 
provincia. Palma 5 de setiembre de 1854.—José 
Miguel Trias. ____

. -

(Número 448.)

Subsecretaría.—Negociado 2.°—En la Gaceta 
de Madrid número 604, de 27 de agosto último, 
se halla inserta la circular que sigue;

Para que tenga cumplimiento lo prevenido en 
el articulo 2.° de la circular de esta fecha, pre
vengo á V. S., de conformidad con lo acordado 
por el Consejo de Ministros, proceda inmediata
mente á la detención de todos Jos bienes perte
necientes á la Reina Madre Doña María Cristina 
de Borbon y su familia, que se hallen en esa 
provincia, depositándolos en persona de respon
sabilidad con las formalidades de estilo, remi- 

f tiendo á este ministerio copia autorizada de los 
inventarios que deben formarse.

Cuidará V. S. de darme aviso todos los cor
reos de cuanto practique para llevar á efecto 
esta disposición, así como pondrá en mi cono

cimiento si en esa provincia no hay bienes que 
correspondan á la expresada Señora. , 

Dios guarde i V. S. muchos años. Madrid 27 
de agosto de 1854.—Santa Cruz.—Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial, á fin de que tenga cumplimiento lo man
dado en lo que acaso pueda tener lugar en esta 
provincia. Palma 5 de setiembre de 1854.—José 
Miguel Trias. _  

(Número 449.)
Vigilancia. — En la Gacela de Madrid 

número 606, correspondiente al dia 30 
del mes anterior, se halla inserto el si
guiente .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por mi consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: — Artículo 1.°— 
Se disuelven todas las sociedades y 
reuniones políticas que bajo cualquiera 
denominación existan en la Monarquía, 
hasta que las cortes resuelvan lo que 
estimen mas conveniente sobre el prin
cipio de reunión y la forma de su ejer
cicio.—Articulo 2°—No se comprenden 
en la disposición del artículo anterior las 
reuniones exclusivamente electorales. 
— Dado en Palacio á 29 de agosto de 
1854.—Está rubricado de la real ma
nO- — E| ministro de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz.

" Y he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial para conocimiento del público 
y debido cumplimiento. Palma o de se
tiembre de 1854.—José Miguel Trias.

(Número 450.)
Milicia nacional. —Circular. — Ob

servando que apesar del tiempo trans
currido desde mi circular de 31 de 
julio último no han remitido la mayor 
parle de los ayuntamientos de la pro
vincia las listas de la Milicia nacional, 
les encargo activen la formación de 
esta, debiendo pasar á este gobierno 
dentro de diez dias el duplicado de las 
listas con distinción de armas v el pe
dido de fusiles y domas pertrechos 
necesarios para su armamento, en con
formidad á lo que se halla anterior
mente dispuesto. Palma 14- de setiem
bre de 1854.—José Miguel Trias.
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(Número 451.)

En la Gaceta de Madrid núm. 610, 
se halla inserto un real decreto espedido 
por el ministerio de la Gobernación, cuyo 
contenido es como sigue:

Conforme con lo que me ha expuesto 
el ministro <!e la Gobernación de acueido 
con el consejo de ministros,'1 vengo en de
cretar lo siguiente;

Artículo 1.’ Las cartas de la corres
pondencia pública del Reino franqueadas 
préviamenle pagarán de porte la mitad que 
las no franqueadas.

Ail. 2’ La unidad de peso para el 
porte sera media onza.

Por cada unidad que se aumente se aña
dirá para el franqueo un sello de la clase 
correspondiente, y para las cartas no fran
queadas otro porte sencillo.

Cuando el peso sea mas de inedia onza 
y no llegue á una onza, se aumentarán 
dos sellos: cuando pase de una onza y no 
llegue á onza y media, tres sellos y así 
sucesivamente.

Art. 3 o Los sellos de franqueo se ex
penderán: á dos cuailos los del interior de 
las poblaciones: á cuatro cuailos los de 
la correspondencia para lodos los pueblos 
de la Península é islas adyacentes; á ocho 
cuartos los de carias dobles de la Penín
sula, y uo real las sencillas de Cuba y 
Puerto-Rico; á dos reales los de certifi
cados y correspondencia de Ultramar.

Las Carlas sencillas para la isla de Cuba 
y Puerto-Rico se franquearán á real y á 
dos leales las de las islas Filipinas.

El flanqueo podrá hacerse en las admi- 
nislraciones de Ultramar ó en las de la 
Península, para lo cual se epviaián sellos 
á aquellas oficinas

Para la correspondencia cuyo franqueo 
impoile cualio, seis ú ocho reales, se usa
rá él númeio currespondieDle de-sellos de 
á dos leales.

Arl. 4." Las carias sencillas no fran
queadas pagaián de porte: ocho cuailos las 
de la Península é islas adyacentes; dos rea
les las de Cuba y Pueilo-Rico; cuatro rea
les las de las islas Filipinas. Y olro prfile 
mas por cada media onza que se aumente 
el peso, entendiéndose como para el fran
queo que en pasando de media onza y no 
llegando á una se pagarán dos portes, en 
pasando de una onza y no llegando á onza

1161
y media tres portes, y así sucesivamente.

El porte de Ultramar se pagará donde 
se ¡eciban las cartas, y no en Ultramar 
las de ida y vuelta como se hace en el dia.

Arl. 5.° El franqueo será obligaloiio eo 
las caitas certificadas, las cuales llevarán 
además un sello de dos reales las de la 
Península é islas adyacentes; dos sellos de 
la misma clase las de Cuba y Puerlo-Rico, 
y cuatro las de las islas Filipinas.

Arl. 6.° La correspondencia de las pro
vincias españolas de Ultramar, y la extran- 
gera de naciones con las cuales no exista 
convenio especial conducida eo buqu'- mer 
cante ó exliangero, pagará de sobre por le 
un leal por carta para el capilan del buque.

Arl. 7.° Las carias yenles y vinienles 
de naciones exlrangeras seguirán pagando 
el mismo porte que hasta aquí, tanto las 
sujetas á convenios postales como las re
guladas por el gobierno.

Arl. 8.° La correspondencia exlrange- 
ra ó de Ultramar depositada en los buzo
nes del reino pagará únicamente el (¡«¡u- 

.queo ó porte señalado á las demás caitas 
nacidas en el mismo buzón.

Arl. 9.° Desde el dia en que empiccr- í 
regir esta tarifa cesará el sobreporle 6 
maravedises eo cada caria, mandado cobrar 
por Real decreto de 29 de seliembie de 
1848 en las cuatro provincias catalanas.

Arl 10. Continuará en Canarias el 
porte de 3 cuartos para el interior de las 
islas, y eslaS carias podrán franquearse 
con los sellos de á 2 cuartos del inleriur 
de las poblaciones.

Arl. 11. Los impresos y las muestras 
de comercio con faja, sin otro manibculo 
que el sobre, pagarán la mitad del valor 
que corresponda á su peso. Los periódicos 
pagarán los 40 rs. por arroba y las en
tregas de obras impresas los 50 rs por 
arroba que hoy satisfacen Los periódicos 
y las obras impresas para América paga
rán el porte lolal 'y único de 80 y 100 
reales arroba respectivamente, y los de Fi
lipinas 160 y 200 rs arioba.

Arl 12 Dejará de pagarse eo Madrid 
el cuarto llamado del cartero en la corres
pondencia interior. Este servicio se hará 
entre lodos los calleros que seguirán co- 
braedo el mismo sueldo que hasta aquí. 
En las cartas de fuera de Madrid y eo las 
demás administraciones y carterías del Rei 
no, se >eguiié pagando el cuarto del callero.
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Arl. 13 Lis disposiciones de este de

creto empezarán á regir: en la Península 
é islas adyacentes el dia 1 * de noviembre 
del presente año de 1854; en )as Antillas 
el dia 1° del año próximo de 1855, y en 
las islas Filipinas el l.° de abril del mis
mo año.

Para estos dias se bailarán de venta 
los nuevos sellos en las expendedurías ac
tuales, y en los estancos ó puestos donde 
se venda tabaco ó sal, y en lodos los de
mas parajes donde los Gobernadores ten
gan por conveniente establecerlos.
1 Ail. lí. La larda impresa adjunta al 

presente decreto estará expuesta al públi
co en todas las administraciones principa
les y estafetas del Reino, y en los puntos 
donde se vendan los sellos.

Dado en Palacio á primero de setiembre 
de mil ochocienlos cincuenta y cuatro — 
Está rubricado de la Real mano.—El minis
tro de la Gobernación, Francisco Santa Giuz.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del pú
blico, insertándose á conúuuacion la tarifa- 
de que hace mérito el preinserto real 
decreto. Palma i3 de setiembre de 4834. 
— José Miguel Trias.

Ta n t a  g e^ml  d e c ó b r e o s para las cartas del Reino , con distinción de las francas y 
porteadas sin franquear, y las de las provincias ultramarinas de America y Occeanta.

Tarifa para las cartas de U Península é islas adyacentes.

Franquead.35. Sin franquear.

Cartas para el interior de las poblaciones. ,
Hasta el peso de media onza, para la Península c islas ad 

yacentes ............................................. ............................
De mas de media onza hasta una onza, id....................... 
De mas de una onza hasta onza y media, id. . . • • 
De mas de onza y media hasta dos onzas, id. . . • .
I en adelante 4 cuartos mas por cada media onza, id. .

2 cuartos.

4 id.
8 id

12 id.
16 id.

8 cuartos. e
16 id.
24 id.
32 id.

En adelante 8 cuartos 
mas por cada media onza.

La arroba de impresos, periódicos con faja, id. . . . 
La arroba de obras impresas por entregas con faja, id.

Los impresos sueltos y muestras de comercio con faja, id

40 reales.
50 id.

La mitad de lo que corresponda á su 
peso como cartas.

Tarifa para las cartas de Ultramar.

Hasta media onza para las Islas de Cuba y Puerto
Rico.................................... .......................................

Y un real mas por cada media onza. .......................  
Hasta media onza para las islas Filipinas. . • ■ • 
Y dos reales mas por cada media onza. . . • • 
La ai roba de impresos, periódicos con faja para las

Antillas............................  ■ ■ ■ • 1 ■ ."
La arroba de impresos, periódicos con faja para fi

lipinas. . . . . ............................................   •
La arroba de obras impresas por entregas con taja; 

para las Antillas....................................... ..... . •
La arroba de obras impresas por entregas con taja; 

para Filipinas................. ..... • • .• • •. •
Los impresos sueltos y muestras de comercio con faja.

Franqueadas. Sin franquear.

1 real. 2 reales. •
» Y 2 rs. mas por cada media onza.

2 id. 4 id.
» Y 4 rs. mas por cada media onza.

80 id. >

160 id. ■ >

100 id. * -

200 id. »
La mitad de lo que corresponda á su peso como cartas

Tarifa de eartas certificadas.

Para la Península, 
é islas adyacentes. Para las Antillas. Para Filipinas.

Ademas del franqueo de su porte, por razón de 
certificado pagará cada carta...................... 2 reales. i reales. 8 reales.

IMPRENTA BALEAR, Á CARGO DE D. FRANCISCO DE P. TORRENS.
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